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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

67 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Economía, Empleo y Participación Ciudadana

Resolución de 27 de noviembre de 2012, del director general, por la que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas y justificadas de acuerdo con la convocatoria
de subvenciones para la modernización y dinamización de los mercados municipales co-
rrespondiente al año 2012.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y del artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba su Reglamento, se hace pública la relación, que se determina en el
Anexo, de las subvenciones concedidas y justificadas con cargo a la convocatoria de sub-
venciones para la modernización y dinamización de los mercados municipales correspon-
diente al año 2012, sobre la base de la ordenanza reguladora de las mismas, aprobada por
acuerdo de Pleno de 23 de diciembre de 2004, modificada por acuerdo del Pleno de 25 de
junio de 2008, con cargo al crédito consignado en las partidas 479.99 “Transferencias co-
rrientes a empresas privadas”, 489.01 “Otras transferencias corrientes a instituciones sin fi-
nes de lucro”, 779.99 “Transferencias de capital a empresas privadas”, 789.01 “Otras trans-
ferencias de capital a instituciones sin fines de lucro”, del programa 431.10 “Comercio” del
Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para el 2012, y 789.01 “Otras transferencias de
capital a instituciones sin fines de lucro”, del programa 431.10 “Comercio” del Presupues-
to del Ayuntamiento de Madrid para el 2013.
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ANEXO 

PARTIDA 479.99 "TRANSFERENCIAS CORRIENTES A EMPRESAS PRIVADAS" 

C.I.F./N.I.F. BENEFICIARIO FINALIDAD 
IMPORTE

(euros) 

E-86119195 Iglesias Bernal y Barrera Martín, CB Diseño e impresión de cuadrípticos 411,78 

B-86081726 Príncipe de Vergara Norte, S.L. Impresión y buzoneo de dípticos 751,86 

B-86083698 Hirotake, S.L. Edición de folletos y publicidad en periódico local 196,20 
 
 

PARTIDA 489.01 "OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO" 

C.I.F./N.I.F. BENEFICIARIO FINALIDAD IMPORTE
(euros) 

G-28850253     
Asociación de Comerciantes Mercado San 
Fernando 

Acciones de promoción del Mercado de San Fernando 
1.923,41 

V-78083672 
Asociación de Comerciantes Centro 
Comercial de Barrio Tetuán 

Revista del mercado 
6.759,40 

 
 

PARTIDA 779.99 "TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A EMPRESAS PRIVADAS" 

C.I.F./N.I.F. BENEFICIARIO FINALIDAD IMPORTE
(euros) 

B-81746927 Comerciantes Mercado San Isidro, S.L. 
Unidades de obra adicionales de rehabilitación y 
reestructuración comercial del mercado 

11.235,45 

05321534-R María Alonso Martins Remodelación de puesto por cambio de actividad 4.605,83 

B-86174869 Restaurante Bond 40, S.L. Remodelación de puesto por cambio de actividad  6.200,74 

G-86411394 Asociación Maniobras Reciclantes Remodelación de puesto por cambio de actividad 383,71 

15872511-G Pedro Mateos Calvo Remodelación de puesto por cambio de actividad 4.155,30 

00805880-Y Paz Sánchez-Gil Fernández Remodelación del puesto por cambio de actividad 1.932,12 

B-82601410 Beki Aperitivos, S.L. Remodelación y reforma de bancas 8.487,56 

B-86083698 Hirotake, S.L. Remodelación de puesto por cambio de actividad 2.492,90 

00799473-Q Prudencio Prieto Álvarez Modernización de puesto 12.605,10 

E-86380698 C.B. Tomasa Franco-Mónica Valdemoro Remodelación de puesto por cambio de actividad 3.500,97 

01107422-H Carlos Lorden Álvarez Reforma de puesto con adquisición de equipamiento 4.426,50 

B-86081726 Príncipe de Vergara Norte, S.L Reforma integral del puesto 10.090,46 

02099569-Z Nicolás García Garrido Reforma integral del puesto 7.018,50 

E-86380698 C.B. Tomasa Franco-Mónica Valdemoro Remodelación de puesto por cambio de actividad 3.918,83 

B-86345311 Pescadería Gastronómica Chamartín, S.L. Reforma integral del puesto 5.572,31 

X-7762112-A Elena Daniela Ferariu Acondicionamiento de puesto 2.044,65 

5419433-N César García Blanco Reforma integral del puesto 9.742,92 

51043346-K Diego Antonio Serrano Robles Nuevo sistema de iluminación 1.686,60 

01110902-W Martín Muñoz Garrosa Nuevo sistema de iluminación 381,30 

50148583-G Marcial Muñoz Garrosa Nuevo sistema de iluminación 480,00 

B-83988857 Raza Nostra, S.L. Instalación de nueva vitrina 18.825,00 
 

PARTIDA 789.01 "OTRAS TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO" 

C.I.F./N.I.F. BENEFICIARIO FINALIDAD IMPORTE
(euros) 

G-78361730 Asociación Profesional de Comerciantes Mercado 
Santa María de la Cabeza 

Adecuación del suelo de planta de almacenes del mercado 1.498,94 

G-78377892 Asociación de Comerciantes Mercado Alto de 
Extremadura 

Unidades de obra adicionales de rehabilitación y 
reestructuración comercial del mercado 

96.199,11 

G-28850253 Asociación de Comerciantes Mercado San 
Fernando 

Rehabilitación y adecuación a normativa 148.287,12 

G-28992485 Asociación de Comerciantes Mercado Prosperidad Acondicionamiento de fachada y cubierta 53.343,90 

V-78083672 Asociación de Comerciantes Centro Comercial de 
Barrio Tetuán 

Acondicionamiento de la fachada 9.381,00 
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SUBVENCIONES PLURIANUALES CON CARGO A LA PARTIDA 789.01 

C.I.F./N.I.F. BENEFICIARIO FINALIDAD 
CANTIDAD (euros)

ANUALIDAD
2012 2013

G-85480515 
Asociación Mercado San Pascual Remodelación y rehabilitación Mercado San 

Pascual 
286.044,99 243.202,42

G-78361722 
Asociación Profesional de Comerciantes del Mercado 
de Villaverde Alto 

Modernización y remodelado del mercado 0,00 455.547,12

Las subvenciones quedarán sometidas al cumplimiento de las obligaciones del benefi-
ciario establecidas en la Ordenanza Reguladora de Subvenciones para la Modernización y
Dinamización de los Mercados de Distrito y Centros Comerciales de Barrio.

Madrid, a 27 de noviembre de 2012.- El Director General de Comercio, Daniel López
Gálvez.

(03/40.327/12)
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